
ÁREA DE GESTIÓN ECONÓMICA 
Y FOMENTO DEL EMPLEO 

 

Ayuntamiento de 
HUERCAL-OVERA 

(Almería) SERVICIO DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

 
Nº Expediente: 2024/531001/900-026/00004 
Asunto: CONVOCATORIA CONCURSO SUSTITUCIÓN DIRECTORA PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EMPLEO DENOMINADO "EMPLEO Y 
FORMACION EN HUÉRCAL-OVERA. ELECTRICIDAD”. 
____________________________________________________________________________________________________________________ 

 

EDICTO DE CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DEL CONCURSO PARA LA 
SUSTITUCIÓN DE UN DIRECTOR/A PARA EL PROGRAMA DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN PARA EL PROYECTO DENOMINADO “EMPLEO Y FORMACIÓN EN 
HUÉRCAL-OVERA. ELECTRICIDAD” 

  
Don Domingo Fernández Zurano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Huércal-Overa hace 

saber que mediante Resolución de la Alcaldía núm. 223, de 1 de marzo de 2024, se ha procedido a:  
 

 Constituir la Bolsa de Empleo de DIRECTOR/A del Programa de Empleo y Formación 
Electricidad, con la aspirante que ha superado el proceso selectivo, quedando constituida la citada Bolsa 
de Empleo en el siguiente orden de puntuación obtenida:    
 

Nombre y apellidos  
DNI 

Puntuación 
Méritos 

Puntuación 
Entrevista 
personal 

Puntuación 
total 

María Ángeles Fuentes Fernández XXX6138XXX 5,00 4,00 9,00 
 
 Asimismo, y vista la urgente necesidad de contratación para la sustitución de la Directora 
anterior, que presentó su renuncia con fecha 6 de febrero de 2024, se propone la contratación de Dª. 
María Ángeles Fuentes Fernández, como única aspirante que ha superado el proceso selectivo, con 
fecha de inicio 4 de marzo de 2024.  

 
 

  Lo que se hace público a los efectos oportunos.  

 
En Huércal-Overa, 

 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

D. Domingo Fernández Zurano. 
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